
CARGOS Y PERSONAL

UNIVERSIDADES CATALANAS

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA

Resolución 103_SAiP_PDI-2025-3409/194, por la que se convocan concursos en la categoría de profesorado
agregado

De conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), los Estatutos
de la Universitat Politècnica de Catalunya, el Convenio Colectivo para el Personal Docente e investigador de las
Universidades Públicas Catalanas, el Acuerdo n.º 60/2015 del Consejo de Gobierno por el cual se aprueba el
Reglamento para la selección, provisión y contratación de profesorado agregado en el marco del programa de
estabilización del profesorado laboral a tiempo completo y el personal investigador del programa Ramon y
Cajal, por el Acuerdo 114/2015 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la enmienda en el Acuerdo
60/2015, y el Acuerdo CG/2024/04/22, de 11 de julio por el que se aprueba la revisión del procedimiento para
la designación de las comisiones de acceso a cuerpos y categorías permanentes de personal docente e
investigador.

De acuerdo con la Oferta pública de empleo de Personal Docente e investigador de la UPC para el 2024,
aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno CG/2024/05/10, de 25 de octubre y publicada en el DOGC
de fecha 7 de noviembre de 2024.

En aplicación del Acuerdo CG/2025/02/23, de 25 de marzo, por el que se aprueba la convocatoria de concursos
a la categoría de profesorado agregado-estabilización.

Y en uso de las atribuciones que le tengo conferidas de acuerdo con los Estatutos de esta Universidad,

RESUELVO:

Primero y único. Publicar la convocatoria de 29 plazas a la categoría de profesorado agregado y aprobar las
bases de la convocatoria que figuran al anexo de esta resolución.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden presentar demanda
ante el Juzgado Social correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de la
resolución, de acuerdo con el que dispone el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de
la Jurisdicción Social.

Barcelona, 10 de junio de 2025

Por delegación de competencia del rector (Resolución 038-2025-425/8, de 29.1.2025; DOGC núm. 9347, de
10.2.2025)

Jordi Romeu Garbí

Vicerrector de Política de Personal Docente e Investigador

ANEXO I

Bases de la convocatoria
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1. Normas generales

1.1 Estos concursos se regirán en todos los aspectos por el que dispone la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema Universitario (en lo sucesivo LOSU), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público; el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el cual se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público; el Decreto 128/2010, de 14 de septiembre, sobre
la acreditación del conocimiento lingüístico del profesorado de las universidades del sistema universitario de
Cataluña; el Convenio Colectivo para el Personal Docente e investigador de las Universidades Públicas
Catalanas; los Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya; el Acuerdo n.º 60/2015 del Consejo de
Gobierno por el cual se aprueba el Reglamento para la selección, provisión y contratación de profesorado
agregado en el marco del programa de estabilización del profesorado laboral a tiempo completo y el personal
investigador del programa Ramon y Cajal; el Acuerdo n.º 114/2015 del Consejo de Gobierno por el cual se
enmienda un error del Acuerdo anterior; el Acuerdo CG/2024/04/22, de 11 de julio por el cual se aprueba la
revisión del procedimiento para la designación de las comisiones de acceso a cuerpos y categorías
permanentes de personal docente e investigador; el Acuerdo CG/2023/03/09 del 13 de abril del Consejo de
Gobierno por el cual se aprueba la normativa de acreditación del conocimiento del catalán del PDI de la UPC, la
Oferta pública de empleo del Personal Docente e investigador para el año 2024 y el Acuerdo CG/2025/02/23,
de 25 de marzo, por el cual se aprueba la convocatoria de concursos a la categoría de profesorado agregado.

1.2 El contrato es de régimen laboral con carácter permanente y con dedicación a tiempo completo. Las plazas
identificadas en el código del puesto con un (*) está previsto que se financie con el apoyo del programa de
apoyo a la estabilización de personal investigador postdoctoral del Departamento de Investigación y
Universidades de la Generalitat de Cataluña.

1.3 En la realización del concurso se tienen que garantizar los principios de igualdad de oportunidades de los
aspirantes, de mérito y capacidad y publicidad.

1.4 Los perfiles de las plazas son los que constan al anexo II de esta resolución.

1.5 Los días con consideración de inhábiles, a efectos de estas bases, son los que se encuentran publicados en
la sede electrónica de la universidad.

1.6 La Universidad puede enmendar en cualquier momento, de oficio o a instancia aparte, los errores
materiales, de hecho y aritméticos que se produzcan en el procedimiento.

1.7 De acuerdo con el que dispone el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones a la página web
de la UPC https://treballa.upc.edu/ca, al apartado de Concursos PDI > Concursos PDI laboral permanente >
Resolución correspondiente a este proceso, y al tablón de anuncios de la comisión habilitado en esta página, se
considera que se ha hecho de manera oportuna la notificación a las personas interesadas y se inician los plazos
para posibles reclamaciones o recursos.

2. Requisitos de las personas candidatas

Las persones candidatas tienen que cumplir los siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y los tienen que mantener hasta el momento de la contratación.

a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa,
entendimiento, esta como la de acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente
reductor por razón de edad, en los términos establecidos en el artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado
público.

b) Pueden participar en esta convocatoria personas de cualquier nacionalidad.

c) Tener la capacidad funcional necesaria para cumplir con las funciones correspondientes al profesorado
universitario.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni encontrarse en
inhabilitación absoluta o especial para ocupaciones o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las cuales ejercían en el caso del personal
laboral, en el cual hubiera sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
encontrarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
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que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso a la ocupación pública.

e) Tener el título de doctor o doctora. En el supuesto de que el título no haya sido expedido por una
universidad española, será necesario que haya sido homologado a uno de los títulos de carácter oficial en
España o bien se disponga del certificado de equivalencia del grado académico de doctor o doctora expedido
por la universidad.

f) Disponer de la acreditación de investigación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Cataluña (AQU) o equivalente previsto a la ley para poder ser contratado como profesor agregado o profesora
agregada.

g) Disponer del certificado de conocimiento suficiente de catalán C1 MCER. En caso de no disponer se tiene que
solicitar la prórroga en los términos previstos en el Acuerdo CG/2023/03/09, de 13 de abril, del Consejo de
Gobierno.

h) Acreditar al menos tres años de actividad docente y de investigación, o prioritariamente de investigación
postdoctoral.

i) En aplicación del artículo 20 DOS. 3 I) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado del año 2023 prorrogados para el año 2025 y el artículo 71.1 c) de la LOSU, en el caso de las plazas
marcadas con (I3/R3) solo podrán participar investigadores de programas de excelencia nacional o
internacional que hayan obtenido el certificado I3/R3.

j) No incurrir en ningún motivo de incompatibilidad, según el que dispone la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se tienen que dirigir al rector de la Universitat
Politècnica de Catalunya. El periodo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será de
veinte (20) días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya (DOGC).

3.2 En aplicación del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta el colectivo específico, la solicitud se tendrá que
realizar electrónicamente mediante el formulario normalizado disponible a la sede electrónica, con las
excepciones que establece el Reglamento del Registro General de la UPC, según Acuerdo CG/2019/07/33, de
11 de diciembre de 2019.

3.3 A la solicitud se tiene que indicar una dirección de correo electrónico a efectos de comunicación.
Corresponde a las personas candidatas garantizar la vigencia de la dirección electrónica facilitada en la
solicitud, su consulta y la definición de los parámetros para evitar que los correos enviados sean rechazados o
tratados de forma inadecuada impidiendo la correcta comunicación.

3.4 Se tiene que abonar en concepto de derechos de inscripción, la cantidad de 73,49€. por concurso de
acuerdo con las previsiones del presupuesto de la UPC para el 2025, que establece las siguientes exenciones y
bonificaciones:

- Exención del pago de la tasa para las personas que acreditan que están en situación de paro y que no
perciben ninguna prestación económica, y las que acreditan una discapacidad igual o superior al 33%.

- Bonificación del 30% a las personas miembros de familias monoparentales y de familias numerosas de
categoría general. Siendo el importe a abonar de 51,45€

- Bonificación del 50% a las personas miembros de familias numerosas de categoría especial. Siendo el importe
a abonar de 36,74€.

El ingreso o transferencia bancaria tendrá que ser efectuado en la cuenta corriendo IBAN ES96 2100 3648
9925 0000 1536 de CaixaBank (Código SWIFT: CAIXESBB) - concursos y oposiciones - indicando el nombre y
apellidos, el DNI y el código del concurso a la cual se desea concursar. La falta de abono de esta tasa durante
el plazo de presentación de solicitudes no es enmendable, lo cual determinará la exclusión de la persona
candidata.

En ningún caso, el ingreso de la tasa puede sustituir la presentación de la solicitud. El hecho de no presentar la
solicitud en el plazo indicado comportará la exclusión sin posibilidad de enmienda, aunque se haya realizado el
ingreso.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 9435 - 17.6.20253/25 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-25162023-2025



3.5 Con la solicitud por concurso las persones candidatas tienen que aportar los siguientes documentos:

a) Copia de la acreditación de investigación o investigación avanzada si se dispone, de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) o acreditación equivalente a la categoría de profesorado
agregado.

b) Copia del título de doctor o doctora o de la homologación correspondiente o certificado de equivalencia.

c) Copia del certificado de conocimiento suficiente de catalán C1 MCER. En caso de no disponer del certificado
se podrá solicitar en el formulario normalizado de la solicitud una prórroga de acuerdo con la Normativa de
acreditación del conocimiento de catalán del PDI de la UPC aprobada según Acuerdo CG/2023/03/09, de 13 de
abril de 2023.

d) Copia del documento bancario que acredite el ingreso de la tasa de inscripción. En el caso de aplicarse
reducciones y/o exenciones establecidas legalmente, presentar el documento que certifique el motivo.

e) Historial académico y profesional, en formato libre.

f) Proyecto docente e investigador. El proyecto docente se elaborará sobre una materia de un mínimo de 5 y n
máximo de 12 créditos ECTS.

g) Si se dispone, certificado de la evaluación positiva de la actividad académica de la entidad en la cual haya
prestado servicios de conformidad con planes de evaluación aprobados debidamente. Si se personal de la
Universitat Politècnica de Catalunya y ha superado un programa de Estabilización, no hará falta que aporte
este documento, el Servicio de Acceso y Provisión– concursos PDI enviará a la comisión el certificado
correspondiente.

h) Por aquellos concursos identificados en el perfil como (I3/R3), copia del certificado conforme ha superado la
evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e intensificación de la Actividad investigadora
(I3), o copia del certificado como investigador/a establecido/a (R3) y copia del documento que acredite el
programa de excelencia del que proviene.

Es conveniente que el nombre de los archivos de los apartados e) y f) se indique el nombre de la persona
candidata y si se trata del historial académico y profesional (HAP) o del proyecto docente e investigador (PDI).

En caso de ser personal de la Universitat Politècnica de Catalunya y se disponga de los documentos de los
apartados a), b) y c), no hará falta que se presente copia de los documentos siempre que se haga constar este
hecho al apartado de observaciones de la solicitud telemática.

3.6 Los documentos de la base 3.5 se tienen que presentar dentro del plazo de presentación de solicitudes.

No realizar el pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes, conlleva la exclusión definitiva
del proceso selectivo.

4. Admisiones de las personas candidatas

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hace pública la relación provisional de personas
candidatas admitidas y excluidas con indicación de los motivos de exclusión y la relación de quien ha
acreditado el requisito de conocimiento de catalán.

4.2 En un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta relación,
las personas interesadas pueden presentar un escrito de alegación para la mejora o enmienda de la solicitud
en las termas y en la forma que indique la relación indicada.

4.3 Las persones candidatas que no enmienden, dentro del plazo señalado, las causas que han motivado su
exclusión, serán consideradas que desisten a su solicitud.

4.4 Una vez finalizado el plazo establecido para presentar las alegaciones, se hace pública la resolución
definitiva de personas de admitidas y excluidas y la resolución por la cual se concede la prórroga para
acreditar el conocimiento del catalán (C1 MCER), si procede.

4.5 Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer
una demanda laboral ante los Juzgados Sociales de Barcelona, en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente que se publique.

5. Comissiones de selección
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5.1 La composición de las comisiones se hará pública antes de la resolución definitiva de admitidos y excluidos.

5.2 Las normas de funcionamiento interno de la comisión de acceso se ajustan al que se dispone a la Ley
40/2015, del régimen jurídico del sector público.

5.3 La comisión dispone para resolver el concurso de veinte (20) días hábiles a partir de la publicación de la
resolución definitiva de admitidos y excluidos. De forma excepcional y motivada, las comisiones pueden
solicitar al órgano convocando una ampliación de este plazo. Si el órgano convocante autoriza la ampliación,
esta se comunica a todas las personas interesadas en el proceso.

5.4 Los y las miembros de la comisión de selección tienen el deber de guardar el debido sigilo y
confidencialidad respecto de los asuntos que conozca, así como los datos de carácter personal o cualquier
información que haga referencia a personas físicas identificadas o identificables.

5.5 Los y las miembros de la comisión de selección que no sean profesorado de la UPC tienen derecho a
percibir asistencias y/o indemnizaciones por su servicio. Corresponden al secretario o secretaria de la comisión
las actuaciones administrativas y su gestión económica, si hay, con la ayuda del personal administrativo de la
misma universidad.

5.6 A efectos de comunicaciones y otras incidencias, las comisiones de acceso tienen la sede al Servicio de
Acceso y Provisión- concursos PDI, planta 3 del edificio Vértice, plaza Eusebi Güell, 6, 08034 Barcelona. Se
pueden enviar por correo electrónico a la dirección concursospdi.saip@upc.edu al asunto se tiene que
especificar “Concursos PDI laboral permanente”.

5.7 El Comité de PDI laboral podrá designar un representante por concurso, que tendrá que tener una
categoría igual, equivalente o superior en la plaza y que tendrá derecho a voz, pero sin voto en las actuaciones
de la comisión.

5.8 A los miembros de las comisiones les son aplicables los supuestos de abstención y recusación establecidos
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el
supuesto de que concurran los motivos de abstención, las personas interesadas tienen que abstenerse de
actuar en el procedimiento y lo comunicará al superior inmediato, quien resolverá el precedente.

5.9 Los miembros titulares de las Comisiones y el representante del Comité de Empresa de PDI Laboral, si
procede, conocida la relación definitiva de admitidos y excluidos, y antes de su constitución, firman una
Declaración de Ausencia de Conflicto de intereses (DACI). Si concurren motivos de abstención, la persona que
no puede firmar la DACI, presenta una Declaración de Conflicto de interés (DCI) que tendrá que ser enviada, a
la mayor brevedad posible al órgano convocante para que resuelva sobre la misma.

5.10 En el desarrollo de esta convocatoria, los miembros de las comisiones, con la excepción del secretario o la
secretaria de la misma, podrán optar entre su participación en formato presencial o bien en formato telemático
en aquellas fases del proceso selectivo que no tienen previsto en las bases su desarrollo telemático. Atendido
esto, tanto la secretaria o el secretario como la persona candidata tendrá que asistir de forma presencial a las
pruebas del concurso. De forma general, corresponde al secretario o secretaria, la participación presencial, si
bien la comisión podrá acordar que sea otro miembro de la comisión quien participio presencialmente.

5.11 Las actas del concurso son firmadas por el secretario o la secretaria con el visto bueno del presidente o
de la presidenta y con la conformidad electrónica de los vocales, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. De forma excepcional, el presidente o la
presidenta de la comisión, si no dispone de firma electrónica, puede dar el visto bueno de forma manuscrita en
una copia de los documentos.

5.12 La presidencia de la comisión tiene que convocar, si procede, a los actos de la comisión al miembro del
PDI de la UPC designado por el Comité de Empresa de PDI Laboral.

5.13 Las comisiones pueden contar con el asesoramiento técnico. Este asesor, si procede, es designado por el
vicerrector de Personal Docente e investigador y puede intervenir sin voto en la forma o el momento que
establezca la comisión, previa firma de la correspondiente DACI.

5.14 La constitución de la comisión exige la presencia de la totalidad de los miembros titulares. Los miembros
titulares que no concurren en este acto son cesados y son sustituidos por el miembro suplente
correspondiente. Si una vez constituida la comisión queda con menos de tres miembros, se anulan las
actuaciones de la misma y se nombra una nueva. La nueva comisión no puede incluir los miembros de la
primera que han cesado en esta condición.

5.15 Las actuaciones de las comisiones son públicas y las deliberaciones de la comisión tienen carácter secreto
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6. Proceso de selección

6.1 El proceso de selección tiene que garantizar los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
concurrencia y de acuerdo con el que establece el artículo 209.1 de los Estatutos de la Universitat Politècnica
de Catalunya, la valoración de la comisión de acceso se basa en el principio de mérito académico y la
adecuación a las necesidades docentes y de investigación de la Universidad.

6.2 Constitución de la comisión de selección.

El presidente o presidenta, con consulta previa al resto de los miembros de la comisión, comunica, con una
antelación suficiente, la fecha, la hora y el lugar previstos para el acto de constitución de la comisión. Este acto
se puede hacer telemáticamente.

La fecha de constitución de la comisión se publica en el web de la UPC de acuerdo con la base 1.7 y no puede
ser anterior a la de la publicación de la relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

La constitución exige la presencia de la totalidad de los miembros titulares. Los miembros titulares que no
concurren en este acto son cesados y son sustituidos por el miembro suplente correspondiente.

En el acto de constitución la comisión establece los aspectos específicos que serán valorados de acuerdo con
los criterios de valoración establecidos, y las puntuaciones mínimas para superar la primera y segunda fase, la
puntuación de los méritos y el calendario para el desarrollo del concurso.

La comisión puede solicitar en cualquier momento, la documentación que certifique los méritos mencionados en
el historial académico y profesional.

6.3 El concurso se desarrolla en las siguientes fases:

6.3.1 Primera fase: análisis y evaluación de los méritos.

Esta primera fase es eliminatoria y se puede hacer telemáticamente.

Esta prueba se valora como APTA/E o NO APTA/E y la puntuación mínima para superarla ha sido establecida en
el acto de constitución.

La comisión valora el historial académico y profesional y la adecuación del proyecto docente e investigador
aportados con la solicitud para lograr el perfil y dar respuesta a las necesidades expuestas a la convocatoria de
la plaza. La experiencia docente y experiencia investigadora, incluida la transferencia e intercambio de
conocimiento, que tendrán una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los
méritos, según el que recoge el artículo 71 a) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario (LOSU).

En el plazo máximo establecido por la comisión, los miembros de la comisión elaboran individualmente un
informe razonado de cada persona candidata, este informe tiene carácter auxiliar en la conformación de la
voluntad de la comisión, y una lista priorizada de las personas candidatas por orden de idoneidad.

Una vez finalizado este plazo, teniendo en cuenta los informes, las listas priorizadas y los criterios establecidos,
la comisión elabora, por consenso, un informe único y motivado de las personas candidatas, en el cual tienen
que especificar si superan (APTA/E) o no la primera fase (NO APTA/E), indicando la valoración obtenida de
forma desglosada de acuerdo con los criterios acordados en la primera fase.

Esta prueba tiene carácter eliminatorio y, si la comisión considera que ninguno persona candidata tiene los
méritos adecuados, se propone al rector que no se efectúe la provisión del concurso, que queda vacante.

El resultado de la primera fase y el calendario de actuación, en que se especifica el lugar, el día y la hora en
que se llevará a cabo la segunda prueba, se hace público en la página web de la convocatoria, de acuerdo con
la base 1.7.

La segunda fase se tiene que iniciar como mínimo 2 días hábiles después de la publicación del resultado de la
primera fase y el calendario de la segunda prueba.

6.3.2 Segunda fase: prueba de selección

La persona candidata se tiene que presentar el día y la hora fijados en el calendario de actuación en el lugar
establecido para llevar a cabo la prueba de selección. Si no se presenta a la hora señalada, dispone de una
segunda convocatoria después de 15 minutos. Las personas que no se presentan se consideran no presentadas
y excluidas del proceso de selección.
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La prueba presencial es pública y tiene una duración máxima de 1 hora y 30 minutos. Consiste en la defensa
del historial académico y profesional y del proyecto docente e investigador presentado, seguido de la
exposición de una lección o de un tema, elegido por la persona concursante, que tiene que tener relación con
las actividades docentes especificadas a la convocatoria de la plaza. La comisión puede formular en todo
momento las cuestiones que considere oportunas. Se valora, entre otros aspectos, la motivación de su
trayectoria, la calidad del discurso en la presentación y en el debate con la comisión y las capacidades
docentes en la exposición de la lección. En la valoración final se tendrán que tener en cuenta también los
aspectos docentes, de investigación y de gestión universitaria fundamentados en el perfil y el objeto de la
convocatoria.

Esta prueba se valora hasta un máximo de 10 puntos y la puntuación mínima para superarla es establecida por
la comisión de acceso.

Finalizada la prueba de selección, la comisión elabora un informe razonado de cada persona candidata sobre la
prueba realizada, en el que se evalúa la idoneidad con referencia en el contrato objeto del concurso, indicando
la valoración obtenida de forma desglosada de acuerdo con los criterios acordados para la segunda fase.

En el desarrollo de esta prueba, los miembros de la comisión podrán decidir participar en esta fase de forma
presencial o telemática, de acuerdo el que establece la base 5.10.

6.3.3 Valoración de los méritos

A los aspirantes que superen la segunda fase, se los añadirá la puntuación de los méritos, con un máximo de 3
puntos, de acuerdo con:

6.3.3.1 Acreditación de investigación o investigación avanzada emitida por la AQU Cataluña. Hasta 1 punto

6.3.3.2 Evaluación positiva de la actividad académica certificada por la entidad en la cual haya prestado
servicios de conformidad con planes de evaluación aprobados debidamente. Hasta 2 puntos. (Si ha superado la
evaluación académica prevista en los planes de estabilización del profesorado a tiempo completo en la
Universitat Politècnica de Catalunya, la valoración es de 2 puntos).

6.4 Propuesta de contratación

Una vez finalizada la prueba de selección y la valoración de los méritos, y a la vista de los informes, la
comisión elabora una propuesta ordenada por orden decreciente de puntuación de las personas que han
superado la segunda fase.

En aplicación del artículo 20 DOS 3 I) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, prorrogados para el año 2025, en el caso de las plazas marcadas con (I3/R3) las
candidaturas que provengan otros programas de excelencia solo se tendrán en cuenta en caso de que no haya
ninguna candidatura proveniente del programa Ramon y Cajal que haya superado el concurso.

Por lo tanto, en el concurso identificado con (I3/R3), las persones candidatas que tengan el certificado I3/R3
del programa Ramon y Cajal y que superen el proceso selectivo serán propuestas en primer lugar a la
propuesta de contratación por orden decreciente de valoración entre ellas.

En el supuesto de que no haya personas candidatas que acrediten la obtención del certificado I3/R3 y
provengan del Programa Ramon y Cajal, y que hayan superado el proceso selectivo, se adjudicará a la persona
candidata que provenga otros programas de excelencia y que haya superado el proceso selectivo.

Contra el resultado de la propuesta de contratación, las persones candidatas pueden presentar una reclamación
ante el rector, en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar de la fecha de publicación de esta propuesta a la
página web de la UPC, de acuerdo con la base 1.7.

Una vez admitida a trámite la reclamación, se suspende la contratación hasta que se resuelve.

Tal como establece el artículo 78.1 de los Estatutos de la Universidad, la Comisión de Apelación se encarga de
valorar las reclamaciones contra las propuestas de las comisiones de acceso y ratifica o no la propuesta
reclamada.

Posteriormente, el rector dicta una resolución congruente con el que indica la Comisión de Apelación, que
podrá ser recurrida de acuerdo con el que se indique a la misma.

Si no hay ninguna persona que se considere apta, el concurso se declara vacante. La resolución con la
declaración de la vacante será publicada en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y podrá ser recorrida
en los términos previstos en la misma la resolución.
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7. Adjudicación del contrato

Finalizado el plazo de reclamaciones ante la Comisión de Apelación o una vez resueltas éstas, si procede, se
publica en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya la resolución de adjudicación del contrato de la
persona propuesta por la comisión de selección.

8. Acreditación de requisitos y formalización del contrato

8.1 El servicio competente en gestión de personal, contactará con la persona adjudicataria del contrato para
que presente la documentación necesaria para su formalización.

8.2 Como norma general, la fecha de inicio de contrato tiene que coincidir con el inicio de un cuatrimestre
académico (febrero/septiembre), excepto acuerdo entre la persona seleccionada y el órgano convocante.

8.3 En caso de que no se pueda formalizar el contrato por causa imputable a la persona propuesta para
contratar, se revocará la adjudicación, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir las
personas candidatas en caso de falsedad, y se procederá a contratar a la siguiente persona propuesta que
haya superado el concurso.

8.4 Cuando la persona propuesta proceda de países no comunitarios tiene que cumplir los requisitos legislativos
necesarios para contratarla y afiliarla

8.5 En ningún caso la persona ganadora no puede iniciar su actividad si previamente no ha sido dada de alta a
la Seguridad Social y ha firmado el contrato.

8.6 Las plazas identificadas con el código del puesto con un (*) está previsto que sean financiadas con el
apoyo del programa de apoyo a la estabilización de personal investigador postdoctoral del Departamento de
Investigación y Universidades de la Generalitat de Cataluña.

9. Derecho de acceso a la documentación

La documentación que aporten los participantes en el concurso está sujeta en el artículo 26 de la Ley 26/2010,
de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña. Los
documentos que se libren tienen que evitar información que sea innecesaria para la finalidad pretensa o que
requiera una especial protección. En cualquier caso, solo se dará acceso a la información si no entra en
conflicto con el derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal.

10. Tratamiento de datos personales

a) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que la Universitat Politècnica de Catalunya (en
lo sucesivo, UPC) es la responsable del tratamiento de los datos personales que contiene la solicitud.

b) La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de la presente convocatoria y su base
jurídica es el cumplimiento de una misión efectuada en interés público.

c) La UPC no cederá o comunicará sus datos personales, excepto en los supuestos legalmente previstos o
cuando sea necesario para la finalidad del tratamiento.

d) Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad
para la cual se recogen y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar.

e) Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación,
portabilidad u oposición en el tratamiento de sus datos, en los términos previstos en la legislación vigente, a
través de la Sede electrónica:
https://seuelectronica.upc.edu/ca/Tramits/Exercici_drets_relatius_proteccio_dades_personalso o mediante un
escrito al responsable del tratamiento a la dirección postal c/ Jordi Girona, 31 08034 Barcelona. Si consideran
que sus derechos no se han atendido adecuadamente pueden comunicarlo a la delegada de protección de datos
a la dirección postal Plaza Eusebi Güell, 6, Edificio Vèrtex - 08034 Barcelona o a través del siguiente correo
electrónico: proteccio.dades@upc.edu. Las personas titulares de los datos también pueden presentar una
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reclamación ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos (APDCAT) a través de su web.

f) La UPC llevará a cabo las actuaciones necesarias para dar cumplimiento con los principios y deberes
establecidos en la normativa en materia de protección de datos personales que le es de aplicación. A tal efecto,
y de acuerdo con la mencionada normativa y la legislación de procedimiento administrativo, se informa que los
datos identificativos podrán ser publicados en el portal web de la convocatoria.

g) En cumplimiento de la normativa vigente, la UPC garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y
organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los
datos personales tratados.

ANEXO

DATOS DE LAS PLAZAS

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-426/701

Código del puesto: 71022450

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 701-Departamento de Arquitectura de Computadores

Ámbito de conocimiento: Ing. de Tecnologías de la Información y Comunicación

Unidad de vinculación: Facultad de Informática de Barcelona (FIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Estructura de Computadores, Arquitectura de Computadores 2,
Multiprocesadores y de Sistemas Operativos (Grado de Ingeniería Informática) y en asignaturas del máster
universitario (cualquiera de las asignaturas de la disciplina de Arquitectura de Computadores). Dirección de
TFGs y TFMs en el área de Arquitectura de Computadores.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Computación de Altas
Prestaciones.

Dirección de tesis doctoral

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-427/702

Código del puesto: 71025104 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 702- Departamento de Ciencia e ingeniería de Materiales
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Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa
(ESEIAAT)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de desarrollo integral de productos textiles,

Diseño en procesos de tintura, estampación y recubrimiento, Procesos de aprestos y acabados (Grado en
Ingeniería Tecnología y Diseño Textil) y las asignaturas de Sustainability in the textile industry (Sostenibilidad
a la Industria textil), Instrumental techniques for research and development (Técnicas instrumentales para la
investigación y el desarrollo) del Máster Universitario en Diseño y Tecnologías Textiles.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Tecnología textil.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-428/713

Código del puesto: 71027085

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 713- Departamento de Ingeniería Química

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este (EEBE) y la Escuela Superior de Ingenieros
Industriales de Barcelona (ETSEIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Chemical and Catalytic Reaction Engineering del Máster en
Ingeniería Química (Master's degree in Chemical Engineering), Advanced Catalytic Reactores, del Máster en
Ingeniería Química (Master's degree in Chemical Engineering), Fuel Cells, del Máster en Ingeniería
Interdisciplinar e innovadora (master's degree in Interdisciplinary and Innovative Engineering) ambas se
imparten al EEBE, Hidrógeno y Piles de Combustible (Hydrogen Technologies), Máster en Ingeniería de las
Energías Renovables impartida a la ETSEIB y Química, de los Grados en Ingeniería Biomédica, Ingeniería de la
Energía, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería Mecánica e ingeniería de
Materiales.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Catalizadores y
fotocatalitzadores. Producción catalítica y fotocatalítica de hidrógeno. Reactores catalíticos estructurados.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.
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Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-429/713

Código del puesto: 71018916

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 713- Departamento de Ingeniería Química

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este (EEBE)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Tecnologías Químicas Avanzadas, Experimentación en
Ingeniería Química II, Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad (Grado en Ingeniería Química),
Membrane Processes and Tecnologies (Master's degree in Chemical Engineering - Smart Chemical Factorías).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Recuperación de
recursos y gestión medioambiental

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-430/715

Código del puesto: 71024496 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 715- Departamento de Estadística e investigación Operativa

Ámbito de conocimiento: Ciencias e ingenierías Biotecnológicas

Unidad de vinculación: Facultad de Matemáticas y Estadística (FME), Facultado de Informática de Barcelona
(FIB) y Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Barcelona (ETSECCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Investigación operativa en grados de matemáticas, estadística
e ingenierías, Investigación operativa avanzada en másteres de estadística e ingenierías, y Modelización y
simulación de tráfico en másteres de ingenierías.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Modelado y tratamiento
de la información, aplicada a la movilidad y el transporte.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.
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Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-431/715

Código del puesto: 71025087

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 715- Departamento de Estadística e investigación Operativa

Ámbito de conocimiento: Ciencias e Ingenierías Biotecnológicas

Unidad de vinculación: Facultad de Matemáticas y Estadística (FME) y Facultado de Informática de Barcelona
(FIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Modelización estadística (Grado de Estadística e ingenierías);
Estadística básica (Ingenierías de la FIB); Estadística avanzada aplicada al marketing (Másteres de Estadística).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Bioestadística y
bioinformática.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-432/723

Código del puesto: 71026132 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 723- Departamento de Ciencias de la Computación

Ámbito de conocimiento: Ing. De Tecnologías de la Información y Comunicación

Unidad de vinculación: Facultad de Informática de Barcelona (FIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Gráficos (Grado en Ingeniería Informática) y Animación por
computador (Máster universitario en Innovación e investigación en Informática).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Visualización, realidad
Virtual e interacción gráfica.

Dirección de tesis doctorales.
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Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-433/723

Código del puesto: 71025088

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 723- Departamento de Ciencias de la Computación

Ámbito de conocimiento: Ing. De Tecnologías de la Información y Comunicación

Unidad de vinculación: Facultad de Informática de Barcelona (FIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Gráficos (Grado en Ingeniería Informática) y Animación por
computador (Máster universitario en Innovación e investigación en Informática).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Visualización, realidad
Virtual e interacción gráfica.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-434/724

Código del puesto: 71024465

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 724- Departamento de Máquinas y Motores Térmicos

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa.
(ESEIAAT)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Sistemas Propulsivos (GRETA / GREVA), Ingeniería Térmica y
de Fluidos (MUEI) y Tecnología de Máquinas y Motores Térmicos (MUEI).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Turbulencias y
aerodinámica en mecánica e ingeniería aeroespacial.
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Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-435/729

Código del puesto: 71019011

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 729- Departamento de Mecánica de Fluidos

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona (ETSEIB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Mecánica de Fluidos (Grado en Ingeniería en Tecnologías
Industriales y Grado en Tecnologías Industriales y Análisis Económico), Proyecto I (Grado en Ingeniería en
Tecnologías Industriales), Sistemas de Distribución de Cañerías, Dinámica Computacional de Fluidos y
Aerodinámica (Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales) y Máquinas Hidráulicas y Renewable Energies
(Máster Universitario en Ingeniería Industrial)

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Diagnóstico Industrial y
Fluidodinámica.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-436/737

Código del puesto: 71025086

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 737- Departamento de Resistencia de los Materiales y Estructuras a la Ingeniería

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este (EEBE)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Métodos Numéricos del Grado en Ingeniería de Materiales,
Métodos Numéricos a la Ingeniería Mecánica (Grado en Ingeniería Mecánica), Elasticidad (Grado
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en Ingeniería Mecánica), Simulation & Optimization (Master's Degree In Interdisciplinary And Innovative
Engineering y del Master's Degree In Research In Mechanical Engineering).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a la Mecánica de Medios
Continuos y estructuras.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-437/737

Código del puesto: 71024965

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 737- Departamento de Resistencia de los Materiales y Estructuras a la Ingeniería

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa.
(ESEIAAT)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Estructuras y construcción industrial (Grado en Ingeniería
Mecánica), Métodos experimentales para materiales nuevos y sostenibles (Grado en Ingeniería en Tecnologías
Industriales -GRETI- y Grado en Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales-GREVA-) Mecánica experimental de
materiales y estructuras avanzadas (Grado en Ingeniería Mecánica y Máster universitario en ingeniería
industrial).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Innovación tecnológica
de estructuras y materiales.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-438/747

Código del puesto: 71025809

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 747- Departamento de Ingeniería de Servicios y sistemas de Información

Ámbito de conocimiento: Ingeniería de Tecnología de la Información y Comunicación

Unidad de vinculación: Facultad de Informática de Barcelona (FIB)
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Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas del ámbito de la Ingeniería del Software, que imparte la unidad
de adscripción (Grado en Ingeniería Informática), asignaturas del ámbito de gestión de datos orientados a la
inteligencia de negocio (Fecha Warehousing), que imparte la unidad adscripción (Máster en Ciencias de Datos).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Modelado y
procesamiento de la información.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-439/748

Código del puesto: 71027083

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 748- - Departamento de Física

Ámbito de conocimiento: Ciencia e ingenierías Biotecnológicas

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este (EEBE) y la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomunicación de Barcelona (ETSETB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Física I: Cimientos de Mecánica (Grado en Ingeniería
Biomédica, Grado en Ingeniería de la Energía, Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica
Industrial y Automática, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química, Grado en Ingeniería de
Materiales) impartidas al EEBE y Astrofísica y Cosmología (Grado en Ingeniería Física) impartida a la ETSETB.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Astronomía y
astrofísica.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-440/748

Código del puesto: 71025671 (*)

Oferta pública de empleo: 2024
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Unidad de adscripción: 748- Departamento de Física

Ámbito de conocimiento: Ciencia e ingenierías Biotecnológicas

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería Agroalimentaria y de Biosistemas de Barcelona (EEABB) y Escuela
de Ingeniería en Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Física I (Grado en Ingeniería de Sistemas Biológicos, Grado
en Ingeniería de Ciencias Agronómicas i Grado en Ingeniería Alimentaria) impartida a la EEABB; Atmospheric
Physics (Master's degree in Aeronautical Engineering y Master's degree in Aerospace and Technology) impartida
al EETAC.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Astronomía y
astrofísica.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-441/748

Código del puesto: 71027084

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 748- Departamento de Física

Ámbito de conocimiento: Ciencias e ingenierías Biotecnológicas

Unidad de vinculación: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este (EEBE) y Escuela Técnica Superior de
Ingeniería de Telecomunicación de Barcelona (ETSETB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Quantum Physics (Grado de Ingeniería Física) que se imparte
a la ETSETB, Física II: Cimientos de Electromagnetismo (Grado de Ingeniería de Materiales, Grado en
Ingeniería Biomédica, Grado en Ingeniería de la Energía, Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería
Mecánica y Grado en Ingeniería Química) que se imparten a la EEBE.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Caracterización de
Materiales. Materiales condensada, compleja y cuántica.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 9435 - 17.6.202517/25 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-25162023-2025



Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-442/750

Código del puesto: 71024973 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 750- Departamento de Ingeniería Minera, Industrial y TIC

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa (EPSEM)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Minería Urbana, Plantas de reciclaje de Minerales, Topografía y
Cartografía Generales (Grado de Ingeniería de los Recursos Minerales y su Reciclaje), Tecnologías
Medioambientales y Sostenibilidad (Grado de Ingeniería Industrial) e ingeniería Minero-ambiental (Máster
universitario en Ingeniería de Minas).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa Recursos e industrias
inteligentes y sostenibles. Minería sostenible.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-443/750

Código del puesto: 71025676 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 750- Departamento de Ingeniería Minera, Industrial y TIC

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa (EPSEM)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Bases en Ingeniería Química, Ingeniería del Transporte de
Fluidos y Transmisión de Calor, Tecnologías Ambientales I (Grado en Ingeniería Química), Gestión y
Tratamiento de Residuos y Herramientas Metodológicas para la Investigación en el Ámbito de los Recursos
Naturales (Máster Universitario en Ingeniería de los Recursos Naturales).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Tratamiento biológico
de contaminantes gaseosos y olores.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.
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Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-444/751

Código del puesto: 71024470

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 751- Departamento de Ingeniería civil y ambiental

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos

de Barcelona (ETSCCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Infraestructuras del transporte, Construcción de
infraestructuras del transporte y Conservación de infraestructuras (Grado en Ingeniería Civil) y Planificación y
explotación de redes de carreteras (Máster universitario en Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Materiales de
construcción y carreteras.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-445/751

Código del puesto: 71024471

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 751- Depto. de Ingeniería Civil y Ambiental

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos

de Barcelona (ETSCCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Estructuras (Grado en Ingeniería Civil) e ingeniería de
Estructuras (Máster universitario en Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Mecánica de Medios
Continuos y Estructuras.

Dirección de tesis doctorales.
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Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-446/751

Código del puesto: 71024978

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 751- Depto. de Ingeniería Civil y Ambiental

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos

de Barcelona (ETSECCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Resistencia de Materiales y Estructuras (Grado en Ingeniería
Civil), y Mecánica de Fluidos (Grado en Ingeniería Ambiental).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Mecánica de Medios
Continuos y Computacional.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-447/751

Código del puesto: 71025679

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 751- Depto. de Ingeniería Civil y Ambiental

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos

de Barcelona (ETSCCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Mecánica I y Mecánica II (Grado en Ingeniería Civil).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Mecánica de Medios
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Continuos y Estructuras.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado -I3/R3-

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-448/751

Código del puesto: 71022466

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 751- Depto. de Ingeniería Civil y Ambiental

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos

de Barcelona (ETSCCPB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Estructuras de Acero/Steel Structures (Grado en Ingeniería
Civil PARS: Ingeniero/a de Caminos, Canals y Puertos), Análisis y Proyecto de Estructuras de Acero/Analysis
and Design of Steel Structures (Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos; Máster
Universitario en Ingeniería Estructural y de la Construcción; PARS: Ingeniero/a de Caminos, Canals y Puertos),
Análisis No Lineal de Estructuras de Acero (Máster Universitario en Ingeniería Estructural y de la Construcción),
Estructuras Mixtas y Compuestas (Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canals y Puertos y del
Máster Universitario en Ingeniería Estructural y de la Construcción; PARS: Ingeniero/a de Caminos, Canales y
Puertos).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Análisis y tecnología de
estructuras y materiales.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-449/752

Código del puesto: 71024979

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 752- Departamento de Representación Arquitectónica

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, Urbanismo y Edificación

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona (ETSAB), Escuela Técnica
Superior de Arquitectura del Vallés (ETSAV) y Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona (EPSEB)
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Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Dibujo arquitectónico y urbano a mano alzada (urban
sketching) dirigido a los procesos clave de observación análisis y creatividad en la comprensión y la concepción
de espacios arquitectónicos.

Coordinación, docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo en asignaturas de Dibujo y
Representación Arquitectónica en los Grados y Másteres de Arquitectura y Edificación.

Especialización en dibujo manual y uso de herramientas informáticas gráficas aplicadas al ámbito de
arquitectura, urbanismo y edificación.

Dirección de TFG y TFM.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Innovación,
sostenibilidad y compromiso social. Diseño arquitectónico.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-450/752

Código del puesto: 71025100

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 752- Departamento de Representación Arquitectónica

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, Urbanismo y Edificación

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona (ETSAB), Escuela Técnica
Superior de Arquitectura del Vallès (ETSAV) y Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona (EPSEB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Representación arquitectónica del proyecto y del lugar, dibujo,
ideación gráfica, diseño, control híbrido del dibujo manual y digital, análisis comparativo y gráfico del proyecto
arquitectónico, sistemas de representación, interpretación y comunicación, relación de la arquitectura con otras
disciplinas, maquetas y tecnología CNC.

Coordinación, docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo en asignaturas de Dibujo y
Representación Arquitectónica en los Grados y Másteres de Arquitectura y Edificación.

Especialización en dibujo manual y uso de herramientas informáticas gráficas aplicadas al ámbito de
arquitectura, urbanismo y edificación.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Arquitectura, la ciudad
y el territorio. Diseño arquitectónico.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.
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Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-451/753

Código del puesto: 71018964

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 753- Departamento de Tecnología de la Arquitectura

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, Urbanismo y Edificación

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona (ETSAB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Acondicionamiento y Servicios I Arquitectura Interior (Grado
de estudios de Arquitectura), Sistemas tecnológicos y estructurales en la edificación (Máster universitario en
arquitectura ETSAB (-MUArq-), materias relativas a Arquitectura, Medio Ambiente y Tecnología; Energía y
Confort; Espacio y luz, Visiones del Proyecto, y otros (Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Arquitectura-Barcelona -MBArch-) y Trabajo de fin de máster.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Arquitectura, energía y
medio ambiente

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-452/753

Código del puesto: 71022478

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 753-Departamento de Tecnología de la Arquitectura

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, Urbanismo y Edificación

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Arquitectura del Vallès (ETSAV)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de: Taller de Arquitectura y Proyectos (Grado de Arquitectura),
Taller tecnología de la arquitectura (Máster universitario en arquitectura -MUA), Taller proyectar la
arquitectura, Proyecto de fin de carrera y otros y materias relativas a Rehabilitar y Energía y ciudad (Máster
universitario en intervención sostenible en el medio construido-MISMEC-) además de otros contenidos afines.

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Sostenibilidad y
metabolismo en arquitectura y tecnología.
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Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-453/756

Código del puesto: 71024984 (*)

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 756-Departamento de Teoría e historia de la Arquitectura y Técnicas de Comunicación

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, Urbanismo y Edificación

Unidad de vinculación: Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona (ETSAB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Historia II (Grado en Estudios de Arquitectura) y Arquitecturas
en arquitecturas (MARQETSAB)

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Redes Transnacionales
del arte y la arquitectura modernos: local-global.

Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

Categoría: 1 plaza de profesorado agregado

Dedicación: tiempo completo

Contrato: indefinido

Referencia del concurso: AG-454/758

Código del puesto: 71024985

Oferta pública de empleo: 2024

Unidad de adscripción: 758- Departamento de Ingeniería de Proyectos y de la Construcción

Ámbito de conocimiento: Ingeniería Industrial

Unidad de vinculación: Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona (EPSEB)

Tareas que se tienen que llevar a cabo:

Responsabilidad docente: redacción de programas y coordinación de equipos docentes. Impartición de
docencia: actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de apoyo.

Todas son tareas asociadas a las asignaturas de Instalaciones Electromecánicas (Grado en Arquitectura Técnica
y Edificación) e instalaciones Avanzadas (Máster universitario en Construcción Avanzada en la Edificación).

Participación en la investigación con posible dirección de grupos y proyectos, relativa a Investigación e
innovación de la construcción.
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Dirección de tesis doctorales.

Dirección y coordinación universitaria.

Relaciones externas.

(25.162.023)
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